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Tarifas.—Regirán las siguientes tarifas-base:
Las mismas del servicio-base (V-2.272:0-73).
Clasificación.—Este servicio se clasifica, con respecto al fe

rrocarril, como independiente considerado en conjunto con el 
servicio-base por resultar dentro del limite de cercanías de 
Avilés

Madrid, 3 de febrero de 1966.—El Director general. P. D., José 
de Castro Gil.—694-A.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público haber 
sido adjudicados definitivamente los servicios pú
blicos regulares de transporte mecánico de viajeros 
por carretera entre las localidades que se citan.

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con 
fecha 7 de enero de 1966, ha resuelto adjudicar definitivamente 
los servicios públicos regulares de transporte mecánico de viar 
jeros, equipajes y encargos por carretera que se mencionan:

Servicio entre Casas de Pradas y Utiel (expediente número 
7.525), a don Cipriano Martínez Márquez, en cuyas condiciones 
de adjudicación figuran, entre otras, las siguientes:

Itinerario.—El itinerario entre Casas de Pradas y Utiel, de 
36 kilómetros de longitud, pasará por Los Cojos, Las Monjas, 
Los Marcos y Los Ruices, con parada obligatoria para tomar 
y dejar viajeros y encargos en todos los puntos mencionados 
anteriormente y sin ninguna prohibición, excepto en las inten
sificaciones parciales de servicios, las cuales serán puntualiza
das en ocasión de su otorgamiento.

Expediciones.—Se realizarán las siguientes expediciones:
Todos los días, excepto domingos y festivos, una expedición 

entre Casas de Pradas y Utiel y otra expedición entre Utiel 
y Casas de Pradas.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 
conveniencias del interés público, previa aprobación de la Je
fatura Regional de Transportes Terrestres.

Vehículos.—Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehículos:

Dos autobuses, con capacidad para 22 plazas y clasificación 
única.

Las demás características de estos vehículos deberán ser 
comunicadas a la Jefatura Regional de Transportes Terrestres 
antes de la fecha de inauguración del servicio.

Tarifas.—Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,60 pesetas por viajero-kilómetro (incluido 

impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,00 pesetas por 

cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre la 
tarifa-base.

Clasificación.—Este servicio se clasifica con respecto al fe
rrocarril como afluente grupo b).—690-A.

Servicio entre Entrecarreteras y La Luz por Vidriero (expe
diente número 8.1618, a la «Compañía del Tranvía Eléctrico de 
Avilés, S. A.», como hijuela del que es concesionaria entre 
Avilés y Villalegre (V-2.272:0-73), en cuyas condiciones de 

adjudicación figuran, entre otras, las siguientes:

Itinerario.—El itinerario entre Entrecarreteras y La Luz, de 
0,900 kilómetros de longitud, pasará por Vidriero, con parada 
obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en todos los 
puntos mencionados anteriormente.

Expediciones.—Se realizarán las siguientes expediciones :
Diariamente, 48 expediciones de ida y vuelta entre Entre- 

carreteras y la Luz.
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 

conveniencias del interés público, previa aprobación de la Je
fatura Regional de Transportes Terrestres.

Vehículos.—Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehículos:

Un autobús de treinta y ocho plazas para viajeros sentados, 
con plataforma para viajeros de pie, además de los del servicio- 
base (V-2.272:0-73).

Las demás características de estos vehículos deberán ser co
municadas a la Jefatura Regional de Transportes Terrestres 
antes de la fecha de inauguración del servicio.

Tarifas.—Regirán las siguientes tarifas-base:
Las mismas del servicio-base: V-2.272:0,73).
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre la 
tarifa-base.

Clasificación.—Este servicio se clasifica con respecto al ferro
carril como independiente, considerado en conjunto con el ser- 
vicio-base, por resultar dentro del límite de cercanías de Avilés.

Madrid, 3 de febrero de 1966.—El Director general, P. D., José 
de Castro Gil.—691-A.

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de 
Avila por la que se declara la necesidad de ocupa
ción de las fincas que se citan, afectadas por las 
obras del proyecto de construcción de la C. N. VI: 
Madrid a La Coruña y El Ferrol del Caudillo. En
sanche y mejora de los kilómetros 128,970 al 136.868. 
Término municipal de Arévalo.

Examinado el expediente que se tramita para la expropiación 
de las fincas afectadas por las obras de? proyecto de construc
ción de la C. N. VI: Madrid a La Coruña y El Ferrol del Caudi
llo. Ensanche y mejora de los kilómetros 128,970 al 136,868. Tér
mino municipal de Arévalo.

1. ° Resultando que, de acuerdo con los artículos 18 de la 
Ley de 16 de diciembre de 1954 y 17 del Reglamento de Aplica
ción, de 26 de abril de 1957, sobre expropiación forzosa, se abrió 
información pública en la forma y plazos reglamentarios.

2. ° Resultando que, dentro del plazo de quince (15) días há
biles no se recibió en esta Jefatura ni en la Alcaldía dei término 
municipal en cuestión reclamación alguna por parte de los pro
pietarios.

3. ° Resultando que dicho expediente fué sometido a informe 
de la Abogacía del Estado de esta provincia e informado favo
rablemente

Vistos la Ley de 16 de diciembre de 1954 y el Reglamento de 
Aplicación, de 26 de abril de 1957, sobre expropiación forzosa.

1. » Considerando que se ha cumplido lo preceptuado en los 
artículos 18 de la Ley y 17 del Reglamento.

2. ° Considerando que, de acuerdo con los artículos 98 de 
la Ley de 16 de diciembre de 1954 y 120 del Reglamento de 26 de 
abril de 1957, corresponde a los Ingenieros Jefes de Obras Públi
cas en esta materia las facultades que en los expedientes de ex
propiación se encomiendan a los Gobernadores civiles.

Esta Jefatura, en virtud de las atribuciones conferidas en los 
artículos antes citados, ha resuelto declarar la necesidad de la 
ocupación de las fincas cuyos propietarios se detallan a conti
nuación, con expresión de número de orden, nombre y apellidos, 
vecindad y clase de cultivo:

Relación que se cita
1. Consuelo Bernaldo de Quirós. Madrid. Cereal secano.
2. Gerardo Muñoz Rodríguez. Arévalo. Cereal secano y pinos.
3. Mariano y Luis Ramiro González. Arévalo Cereal secano y 

pinos.
4. Carlos Mengotti Giner. Arévalo. Cereal secano y pinos.
5. Juan José Gómez Sáiz. Arévalo. Cereal secano y pinos.

Avila, 1 de febrero de 1966.—El Ingeniero Jefe accidental, Ju
lio Arenillas Asín.—<533-E.

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas 
de La Coruña por la que se señala fecha para el 
levantamiento de las actas previas a la ocupación 
de las zonas de extracción de materiales que se ci
tan, afectadas por la obra de fábrica especial. Va
riante en la N-VI del acceso a El Ferrol. Trozo se
gundo. El Montón a Las Pías. Término municipal 
de Fene.

Aprobadas las referidas obras en 31 de mayo de 1965 y de
claradas de urgencia en virtud de lo dispuesto en el artículo 20, 
apartado d) de la Ley 194/1963, con los efectos que se estable
cen en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 
de diciembre de 1954, la Administración ha decidido llevar a 
cabo la ocupación urgente de las zonas de extracción de ma
teriales consignadas a tal fin en el proyecto aprobado y sus ca
minos de acceso, situados en el término municipal de Fene.

Los propietarios y zonas afectadas son los siguientes:
Finca número 1.—Propietaria, doña María Gómez García, 

con domicilio en el lugar de Orra, parroquia de Sillobre (Puen- 
tedeume). Arrendatario, don José Rivera Roibal, con domicilio 
en Fene. Finca registrada en el Catastro como la parcela nú
mero 78 del polígono 7. Superficie a ocupar para servidumbre 
de paso, 54,88 áreas.

Finca número 2.—Propietaria, doña María Gómez García, 
con domicilio en el lugar de Orra, parroquia de Sillobre (Puen- 
tedeume). Arrendatario, don José Rivera Roibal, con domicilio 
en Fene. Finca registrada en el Catastro como la parcela nú
mero 80 del polígono 7. Superficie a ocupar para servidumbre 
de paso, 54,88 áreas.

Finca número 3.—Propietaria, doña María Gómez García, con 
domicilio en el lugar de Orra, parroquia de Sillobre (Puente- 
deume». Finca registrada en el Catastro como la parcela nú
mero 79 del polígono 7. Superficie a ocupar para servidumbre 
de paso, 47,28 áreas.

En consecuencia, y de acuerdo a lo previsto en el artículo 52 
de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, 
se constituirán en el lugar indicado el día 25 de febrero de


